
CONSTANCIA: Señora juez, le informo que la Sala Primera de Decisión Civil del Tribunal 

Superior de Medellín, emitió sentencia de segunda instancia de fecha 16 de marzo de 2023 

confirmando la sentencia proferida por esta agencia judicial, y advirtió que COLPENSIONES 

cumplió la orden emanada de la providencia de primera instancia. 

 

Alejandro Franco Pérez 

Escribiente 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO  

DEMANDANTE: MIGUEL ÁNGEL MUÑOZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICADO:   050013103 002 2023 00072 00 

 
ASUNTO:  SE ORDENA EL CIERRE DEL INCIDENTE DE DESACATO  
 

Teniendo en cuenta la constancia que precede la presente providencia, el despacho 

encuentra acreditado el cumplimiento de la sentencia de tutela, toda vez que 

COLPENSIONES asumió los gastos de transporte del accionante y su acompañante 

para finalizar el trámite de Pérdida de Capacidad Laboral, para lo cual arrimó copia 

de los tiquetes para el 27 de abril de 2023, por lo cual, el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Oralidad, 

 

RESUELVE 

 

PRIMEOR: ORDENAR EL CIERRE del incidente de desacato promovido por 

MIGUEL ÁNGEL MUÑOZ en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Proceder con el archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 
6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
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